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Sin otro pa

Atentame
Et Dire
de [a

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AATH/019/2023 de fecha 4 de enero de 2023, signado por [a

Asesora de la Alcaldesa en Tláhuac, [a Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante elcuatremite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de Lourdes Paz Reyes y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía L7 de noviembrede2022, mediante el

similar MDPPOSA/CS 22.
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Asesora cle la Alcaldesa en 'l"láhuac.

Ciudad de México, a L1 de enero de 2023

oFlclo No. SGIPGJyELIRPA/l UALci003U2023

"' 
1.;.''".. 

. iu-+

Frñ! !. ¡- --
I .,',:.,:'lt' :,;'' ','ì l-'!;

co

f,i ["r-i û i ;ri i; r,i íi yA

clurlÄÐ lìlt{oueu$RA
Y D[ DERËËHOS

Josefina

Pi¡ro Sr¡lirt:z 15, ¡riso 2, Cololtiiì Ccntro,
Ak:¡lrlín Cuauhtl:rnoc. {l.l}. 06000, Ciudad dc iriósrc<l
1'. :;:i5.14:j8000 oxl. 1115 y 55tl9lí732tì6
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d6l serv¡dor Pìlbllco Cârgo Rr¡l dca

,^ty Mtro, Federico Martinez Tores Director de Enlace, Anális¡s Jurldicos y
Acuerdos Legislativos

Ãevisó L¡c. Nayel¡ Ola¡z Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Legislativo \ ñ

Elaboró Lic. Luis Pablo Mor6no Lêón Administrativo Especializado L
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Alcaldla Tláhuac, Ciudad de México, a 04 de enero 2023

Oficio No. AATH/ 019 / 2023

MÁ.RCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ÐË LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESËNTE

En atención a su oficio SG/DGJyEUPA/CCDhI)U111000318.812022, mediante el cual remitió el
oficio MDPPOSAIOSA/CSP/1857'É.A22, signado por el Dip. Fausto Manuel Zamoreno Espaza,
referente al punto de acuerdo en ql que se genere las acciones neçesarias, en la medida de
sus capacidades presupuestales, para que se lleve a cabo una constante inspección que
garantice las condiciones óptimas del equipamiento y el mobiliario urbano de nuestra capital y
de esta forma evitar accidentes desafortunados y perdidas de vida humanas.

Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de esta Alcaldía, emitio el
oficio no, DGODUi1359l2O22, a través del cual se instruye a los-titulares de la Dirección de
Obras y Mantenimiento, Dirección de Msvilidad, así como a las Jefaturas de Unidad
Departamental de la Ðirecciones arriba mencionadas, para que se establezcan los
mecanismo,s necesario, (supervisiones, mantenimiento etc.); los cuales garanticen las óptimas
condiciones de equipamiento y mobiliario urbano de la esta Alcaldía.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
\.,

PRoFRA. JosEFtNA rJMro vÁzouez.-
ASESORA DE LA ALCALDESA

c.c.p Lic, Reyes Amador Dfaz.* Secretario Particular de la Alcaldesa
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